
Ref. SE-I/SFEP/UIC
CONVOCATORIA RETORNO AL EMPLEO 2021-2022
PRIMER PERIODO

RESOLUCIÓN  DE  LA  DIRECTORA  DEL  SERVICIO  CANARIO  DE  EMPLEO,  POR  LA  QUE  SE  RESUELVE  EL  PRIMER
PERÍODO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES DEL PROGRAMA “RETORNO AL EMPLEO”, APROBADA POR
RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENTA DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2021.

Examinadas las solicitudes del primer período, presentadas por las Entidades interesadas en la concesión de una
subvención de las convocadas a través de a Resolución de la Presidenta del Servicio Canario de Empleo de fecha 29
de junio de 2021, (extracto publicado en el BOC de 08/07/2021), por la que se aprueba la Convocatoria para la
concesión de subvenciones con cargo al programa de incentivos a la contratación laboral de desempleados de larga
duración “RETORNO AL EMPLEO”, para el ejercicio 2021-2022, resultan los siguientes,

ANTECEDENTES 

I.- Mediante la Resolución de la Presidenta del Servicio Canario de Empleo de fecha 29 de junio de 2021, citada, se
procede a la aprobación de la Convocatoria para la concesión de subvenciones con cargo al programa de incentivos a
la contratación laboral de desempleados de larga duración, “RETORNO AL EMPLEO”, para el ejercicio 2021-2022.  Las
Bases  Reguladoras  del  citado  programa,  quedan  establecidas  en  la  Orden  de  la  Consejería  de  Economía,
Conocimiento y Empleo de 31 de mayo de 2021, (BOC de 11/06/2021).

II.-  De conformidad con lo establecido en las Bases Reguladoras, en relación directa con el artículo 14.6 del Decreto
36/2009, de 31 de marzo, por el que se establece el régimen general de subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Canarias, la Convocatoria se ajustará al régimen de Convocatoria abierta, de tal forma que el plazo de vigencia
total de la Convocatoria, se distribuirá en periodos más cortos, dentro de los cuales los interesados podrán solicitar
la subvención correspondiente, en función del tipo de contrato a suscribir, dentro de los límites establecidos en la
propia Convocatoria.

III.- En el presente caso, el primer periodo de la Convocatoria contempla los contratos laborales suscritos entre el  01
de Abril de  2021 y el 31  de Julio de  2021, ambos inclusive.

Asimismo,  el  plazo  establecido  para  presentar  la  correspondiente  solicitud,  se  extendió durante  diez  (10)  días
hábiles, a contar desde el primer día hábil  del mes de Agosto de 2021,  habiéndose presentado el volumen de
solicitudes que se recogen en el Anexo I de la presente resolución.

IV.- Con fecha  17 de diciembre de 2021, se reunió el órgano colegiado al que se refiere la Base 10º, punto 5, de las
Bases reguladoras, emitiendo Acta en el que se concreta el resultado de la evaluación efectuada en la solicitudes de
subvención presentadas, dentro del presente periodo, Acta que queda incorporada al expediente

V.- Asimismo, de conformidad con la posibilidad prevista en la Base 10ª, punto 5, de las Bases Reguladoras, en
relación directa con lo establecido en el artículo 16.6 del  Decreto 36/2009, cuando la propuesta de Resolución
Provisional a adoptar, coincida en todos sus términos con el contenido de las solicitudes a estimar, se prescindirá del
trámite  de  “Propuesta  de  Resolución  Provisional”,  así  como  de  la  “aceptación  de  subvención”,  dictándose
directamente la “Resolución definitiva” de concesión de subvención, por parte del Director del SCE.

En el presente caso, se dan todos los condicionantes para prescindir de tales trámites, dictándose directamente la
presente Resolución definitiva de concesión de subvención.

VI.- De conformidad con lo establecido en el Acuerdo de Gobierno de 6 de octubre de 2009, en desarrollo de las
medidas de choque para la simplificación y reducción de cargas en la tramitación administrativa y mejora de la
regulación, aprobadas por resolución de 26 de septiembre de 2008 (BOC de 30/09/2008), el presente programa de
subvenciones  se  encuentra  sometido  al  sistema  de  control  basado  en  la  modalidad  de  control  financiero
permanente.

A los citados Antecedentes, les son de aplicación las siguientes,
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El órgano competente para adoptar la presente Resolución es la Dirección del Servicio Canario de Empleo,
de conformidad con lo establecido en el resuelvo 9º, punto 5, de la Convocatoria, en relación directa con la Base 11ª,
punto 5, de las Bases reguladoras del programa, y con el artículo 9.2 c) de la Ley 12/2003, de 28 de abril, del Servicio
Canario de Empleo, según redacción dada por la Ley 3/2011, de 18 de febrero, (BOC de 2/03/2011).

Segunda.- La presente Resolución se dicta amparo de lo establecido en la Resolución de la Presidenta del Servicio
Canario de Empleo de fecha 31 de mayo de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras del programa de
incentivos a la contratación laboral “RETORNO AL EMPLEO”; en la Resolución del mismo órgano de fecha 29 de junio
de 2021, por la que se aprueba su Convocatoria para el ejercicio 2021-2022; en el Decreto 36/2009, de 31 de marzo,
por el  que se establece el  régimen general  de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC de
8/4/2009), modificado por el Decreto 5/2015 de 30 de enero (BOC de 9/02/2015); en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones (BOE de 18/11/2003), y en su Reglamento de Desarrollo, aprobado por el Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio, (BOE de 25/07/2006), así como en todas aquellas normas que las complementen o
desarrollen.

Tercera.-  Las subvenciones concedidas se financiarán con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria del estado
de gastos del Presupuesto del Servicio Canario de Empleo:

- 2021.241H.470.02.00 PILA 50400037 OPORTUNIDADES DE EMPLEO Y FOMENTO A LA CONTRATACIÓN, por importe
de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00).

- 2022.241H.470.02.00 PILA 50400037 OPORTUNIDADES DE EMPLEO Y FOMENTO A LA CONTRATACIÓN, por importe
de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00).

De dicho presupuesto, el primer período de la Convocatoria, que se resuelve por medio de la presente, cuenta con
un presupuesto de  Ciento Veinte y cinco mil euros (125.000,00 €).

Cuarta.- Examinadas las solicitudes presentadas dentro del primer periodo de la Convocatoria, se ha constado que
las  recogidas  en  el Anexo  II de  la  presente,  cumplen  con  los  requisitos  exigidos  en  las  Bases  Reguladoras  y
Convocatoria, por lo que corresponde dictar resolución de concesión de subvención en su favor, si bien el abono
efectivo de la misma quedará condicionado a la aportación, por parte del beneficiario, de la documentación exigida
en las Bases reguladoras y en la presente resolución, de conformidad con el procedimiento establecido.
El orden de prelacion de las concesiones que constan en dicho Anexo, se ha conformado conforme a los criterios de
prelación que se consignan en el punto 4, de las Base 11ª, de las Bases Reguladoras del programa.

Quinta.- No existiendo presupuesto suficiente para atender a la totalidad de las solicitudes a estimar en el presente
periodo, se constituye la Lista de Reserva, de conformidad con lo previsto en el punto cuatro, de la Base Quinta, de
las Bases Reguladoras del programa Retorno al Empleo. Dicha Lista de Reserva se adjunta a la presente como Anexo
III.

Las solicitudes que conforman dicha Lista, se acumularán con las del periodo siguiente, con las que concurrirán en
condiciones de igualdad, según lo consignado en las Bases Reguladoras.

Sexta.- Asimismo, de conformidad con el procedimiento establecido, se aprueba el  Anexo IV, que contempla el
volumen de solicitudes que no han obtenido subvención por incumplir alguno de los requisitos jurídico-formales
exigidos en las Bases reguladoras y Convocatoria, consignándose, para cada caso, los motivos concretos que avalan
tal denegación.

En la dirección https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=
puede ser comprobada la autenticidad de esta copia, mediante el número de
documento electrónico siguiente:
 0u3QhQYvHYMDYZmSnm57vXg9my9EigntP

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/verifica_doc?codigo_nde=0u3QhQYvHYMDYZmSnm57vXg9my9EigntP


Ref. SE-I/SFEP/UIC
CONVOCATORIA RETORNO AL EMPLEO 2021-2022
PRIMER PERIODO

En base a lo expuesto, y en aplicación de la normativa legal vigente,

RESUELVO

Primero.- CONCEDER una subvención a los interesados desglosados en el Anexo II de la presente, por los importes
reflejados en el mismo.

Segundo.- La subvención se concede por la contratación de un  desempleado inscrito en el  Servicio Canario de
Empleo  como  demandante  de  empleo  en  situación  de  desempleo  de  larga  duración  en  el  momento  de  la
contratación, según los requisitos establecidos en las Bases Reguladoras del programa RETORNO AL EMPLEO, y de
conformidad  con  el  contrato/compromiso  de  contratación,  presentado/manifestado  por  el  beneficiario  en  el
momento de la solicitud de subvención.

En el  supuesto de compromiso,  las  características  del  contrato a  suscribir  por  el  beneficiario,  según el  mismo,
quedan desglosadas convenientemente en el Anexo II citado.

Tercero.- Se concede a los beneficiarios de subvención un plazo de  diez (10)  días hábiles, a contar desde el día
siguiente al de notificación de la presente Resolución, para que, en el caso de no haberlo hecho con anterioridad,
procedan  a  la  contratación  del  desempleado  de  larga  duración,  según  las  características  contractuales
comprometidas  en  el  momento  de  la  solicitud  y  aporten,  ante  el  Servicio  Canario  de  Empleo,  la  siguiente
documentación:

a) Copia del  contrato de la persona trabajadora subvencionada,  que deberá responder  a las características  y
requisitos expuestos por la entidad en el momento de la solicitud de subvención, y en ningún caso podrá presentar
unas características, en cuanto a jornada laboral y tipo de contrato que, de haberse manifestado en el trámite de
solicitud, hubieran significado una cuantía de subvención inferior a la concedida.

b) Modelo de “Comunicación del hecho de la cofinanciación del contrato objeto de subvención y sobre consulta de
datos”, a los efectos de acreditar el cumplimiento de las obligaciones en materia de información y publicidad, así
como con la finalidad de poder llevar a cabo la consulta de la Vida laboral de la persona trabajadora subvencionada.
Esta comunicación  deberá  efectuarse  conforme el  modelo documental  establecido como  Anexo 4  de las  Bases
Reguladoras, debidamente cumplimentado. 

c) "Informe de Plantilla media"  emitido por la Seguridad Social, que comprenda el  periodo de tres  (3)  meses
inmediatamente anteriores a la contratación de la persona trabajadora subvencionada. Este plazo de tres meses
empezará a contar el mismo día de dicha contratación.

Cuarto.- Ello y no obstante lo anterior, alguna de las entidades beneficiarias ya ha procedido a la aportación, con
anterioridad a la presente Resolución, de todo o parte de la documentación desglosada en el Resuelvo anterior, y es
por ello que en el  Anexo II  se concreta, para cada interesado, la documentación que se encuentra pendiente de
aportación.

En el caso de no aportarse la misma, dentro del plazo señalado, o verificarse incumplimiento de cualquiera de los
requisitos  previos  a  la  contratación  o  exigidos  en  las  Bases  Reguladoras,  podrá  quedar  sin  efecto  el  acto  de
concesión, previo requerimiento en tal sentido.

Quinto.-  De conformidad con lo establecido en la Base reguladora 9ª, punto 5, y dado el carácter del programa, la
solicitud de subvención, así  como el  resto de la documentación que deba aportar la entidad beneficiaria como
consecuencia  del  seguimiento  y  justificación  de  la  misma,  deberá  presentarse  inexcusablemente  de  forma
electrónica, a través de la sede electrónica del SCE:
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Sexto.- Una  vez  dictada  la  Resolución  de  concesión,  acreditada  la  efectividad  de  las  contrataciones  objeto  de
subvención, con los requisitos previos exigidos, y aportada, en su caso, la documentación desglosada en el Resuelvo
tercero de la presente, se procederá al abono de la subvención concedida, en la cuenta corriente designada por el
beneficiario en el momento de la solicitud.

El abono de la subvención se efectuará, en todo caso, previa acreditación de que el beneficiario se encuentra al
corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica Canaria,  la  Agencia Tributaria Estatal  y la
Seguridad Social, y de que no es deudor por obligaciones de reintegro de subvención, obligaciones todas ellas, que
serán verificadas de oficio por parte del SCE.

Séptimo.- De conformidad con las obligaciones y compromisos asumidos por el beneficiario, el contrato objeto de
subvención,  deberá  permanecer  vigente  durante  todo  el  tiempo  comprometido,  según  lo  expuesto  por  el
beneficiario en su solicitud, así como en el Anexo II a la presente resolución.

A este respecto, resulta de aplicación lo dispuesto en las Bases 14ª y 15ª de las Bases Reguladoras del Programa
RETORNO AL EMPLEO.

En el caso de proceder a la sustitución del trabajador subvencionado, se deberán cumplir los requisitos y exigencias
establecidos en las Bases Reguladoras.

Octavo.- El interesado deberá cumplir con las obligaciones inherentes a la concesión de la presente subvención,
según lo estipulado en las Bases Reguladoras, (Base 16ª, entre otros),  así  como en el resto de la normativa de
general y pertinente aplicación.

En particular, el beneficiario deberá  mantener el nivel de plantilla media acreditado en el momento de la concesión
de la subvención, durante todo el  periodo de permanencia del trabajador objeto de subvención. 

Para ello, la empresa deberá aportar, ante el SCE, una vez concluido el periodo de permanencia comprometido, un
“Informe  de  Plantilla  media”  emitido  por  la  Seguridad  Social,  que  abarque  todo  el  periodo  de  permanencia
comprometido. 

El nivel de plantilla declarado, y que conste en dicho informe, deberá ser, al menos, igual al que consta en el informe
de plantilla media aportado en el  momento de la concesión y abono de la subvención,  caso contrario,  podrá
acordarse el reintegro total de la subvención concedida, previa audiencia del interesado.

Noveno.-  De conformidad con lo previsto en el Resuelvo 9º,  punto 6, de la Convocatoria, la   notificación de la
presente  Resolución  de  Concesión,  se  realizará  mediante  su  publicación  en  el  Tablón  de  anuncios  de  la  sede
electrónica del SCE: 

http://www3.gobiernodecanarias.org/empleo/portal/web/sce/principal/tablon_anuncios

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse por la persona interesada
recurso de alzada ante la Consejería de Economía, Conocimiento y Empleo, en el plazo de un mes, que se computará
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación y concluirá el mismo día en que se produjo la
notificación en el mes de vencimiento, conforme a lo dispuesto en los artículos 30, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre,  del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que se estime procedente.
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LA DIRECCIÓN  DEL SERVICIO CANARIO DE EMPLEO

El presente acto administrativo ha sido PROPUESTO en Las Palmas de Gran Canaria, por:
La Subdirectora de Empleo
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ANEXO I
RELACIÓN TOTAL DE SOLICITANTES DE SUBVENCIÓN CON CARGO AL PRIMER PERÍODO DE LA CONVOCATORIA 2021-22 DEL PROGRAMA “RETORNO AL EMPLEO”

N.º Exp. Nombre y Apellidos del Solicitante/Entidad
CIF

Solicitante/Entidad

01/01/21 GYULA ZOLTAN HOBOR ***7018**

02/01/21 EIVOR SYSTEMS, SOCIEDAD LIMITADA B76281666

03/01/21 MIGUEL JUAN MONZON QUEVEDO ***5426**

04/01/21 CLAUDIA RITA MATHIS GARCIA ***9098**

05/01/21 EL REFUGIO DEL PINTOR, SOCIEDAD LIMITADA B76310234

06/01/21 LA PLAZA TOURS AND SERVICES, SOCIEDAD LIMITADA B76312800

07/01/21 SEVEN FIELDS CANARIAS SL B02981298

08/01/21 JOSE FRANCISCO BARROS ***3512**

09/01/21 INVERSIONES EMPO SL B38807962

10/01/21 OSCAR ANIBAL ALAMO GARCIA ***1574**

11/01/21 SOCIAL CAINANA SL B05322532

12/01/21 BETHEBE FOUNDED 2021 SL B04979902

13/01/21 MARMOLES EL DIAMANTE SL B38495321

14/01/21 J. H. RIVER SL B35495332

15/01/21 CANARGEST SL B38382115

16/01/21 COMERCIAL SANTANA H, S.L. B35092725

17/01/21 ERBOCANOBY SL B42908806

18/01/21 SORAYA VICTORIA BOJANA AÑEZ ***1564**
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19/01/21 VEGA AFONSO ASESORES SL B76006550

20/01/21 PANADERIA PULIDO SL B35202787

21/01/21 BRIDGECOM SAU A35477710

22/01/21 DLI FAMILIA S.L.U B05392840

23/01/21 ZAYDA LUISA DIAZ RODRIGUEZ ***0526**

24/01/21 EQUIPO IKARO S.L. B42996702

25/01/21 GESTION TURISTICA COSTA TEGUISE SL B76308154

26/01/21 ADVANCED SOLUTIONS CANARIAS, S.L. B76234970

27/01/21 ROCCO DIPIERRI ***9587**

28/01/21 SITACOSMOS SL B76212786

29/01/21 DIRKOM ENERGY IMPROVEMENT SL B88343140

30/01/21 MADERAS CRUZGAL, S.L. B38771762

31/01/21 JUAN ENRIQUE GRACIA GRACIA ***2493**

32/1/2021 TECNICAS COMPETITIVAS, S.A. A38238622

33/1/2021 EL VASCO DE VEGUETA SL B76302009

34/1/2021 DESARROLLOS JAIFA S.L. B06857254

35/1/2021 HENRIQUEZ LEY, S.L. B35342716

36/1/2021 ANA VICTORIA GOMEZ DIAZ ***5927**

37/1/2021 INSULAR CARROCERA, S.A. A35087675

38/1/2021 MARIA DEL CARMEN CERDEÑA GARCIA ***8511**

39/1/2021 ANDRES RAUL SAGRADO GARCIA ***6377**

40/1/2021 IVANA IACHI ***6767**
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41/1/2021 MARIA BEGOÑA LORENZO MEDINA ***7980**

42/1/2021 IVANOR JOSE JACOBSEM ***3552**

43/1/2021 RSC ASESORES DE SEGUROS CANARIAS, S.L. B76300094

44/1/2021 ANTOINE PIERRE JEAN FOUQUE ***4978**

45/1/2021 INTERNATIONAL GRAPHIC SUPPLY DACO ITALIA S.L. B76152446

46/1/2021 IREAUTO 2000 SL UNIPERSONAL B38513008

47/1/2021 DAMIAN CONRADO GARCIA ***0610**

48/1/2021 YOLANDA MORALES GARCIA ***0101**

49/1/2021 CIPRIANO RAVELO MARTIN ***3905**

50/1/2021 TENERCONSULTA PLUS B76588318

51/1/2021 VELGE ALIMENTACION, SOCIEDAD LIMITADA B76154368

52/1/2021 OSCAR MARTINEZ ROQUE ***1271**

53/1/2021 JUGUETERIAS GUPPYS SL B76332568

54/1/2021 IDUS MEDIA SL B76089143

55/1/2021 JUAN ANTONIO RIVERA SOCIEDAD LIMITADA B35284082

56/1/2021 MECOHERSAN, S.L. B35456805

57/1/2021 PADRON BOLAÑOS, S.C.P. J35621267

58/1/2021 JOSE AGUSTIN CABRERA NODA ***8969**

59/1/2021 ICHIBAN SOCIEDAD LIMITADA B35453471

60/1/2021 SANA FRUTITA SANA, S.C. J05422308
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ANEXO II

RELACIÓN DE BENEFICIARIOS DE SUBVENCIÓN CON CARGO AL PRIMER PERÍODO DE LA CONVOCATORIA 2021-22 DEL PROGRAMA “RETORNO AL EMPLEO”, ORDENADOS POR ORDEN DE PRELACIÓN.

N.º Expediente/
Referencia 

Fecha
presentación

N.º Registro
entrada

Nº Doc.
solicitante

Nombre solicitante
N.º total de

trabajadores
concedidos

Importe total de la
Subvención
concedida

N.º contratos con
solicitud de servicio

previa

Orden de
prelación 

59/1/2021 13/08/2021
SCEM/

119076/2021
B35453471 ICHIBAN, S. L. 8 30.400,00 € 6 1

02/01/21 02/08/2021
SCEM/

113840/2021
B76281666 EIVOR SYSTEMS, SOCIEDAD LIMITADA 1 9.000,00 € 1 2

03/01/21 02/08/2021
SCEM/

113864/2021
***5426** MIGUEL JUAN MONZON QUEVEDO 1 8.000,00 € 1 3

04/01/21 02/08/2021
SCEM/

113917/2021
***9098** CLAUDIA RITA MATHIS GARCIA 1 8.000,00 € 1 4

05/01/21 02/08/2021
SCEM/

114011/2021
B76310234 EL REFUGIO DEL PINTOR, S. L. 1 4.000,00 € 1 5

09/01/21 03/08/2021
SCEM/

114375/2021
B38807962 INVERSIONES EMPO, SL 1 2.000,00 € 1 6

10/01/21 03/08/2021
SCEM/

114414/2021
***1574** OSCAR ANIBAL ALAMO GARCÍA 1 4.000,00 € 1 7

11/01/21 03/08/2021
SCEM/

114417/2021
B05322532 SOCIAL CAINANA, SL 1 3.000,00 € 1 8

13/01/21 03/08/2021
SCEM/

114653/2021
B38495321 MARMOLES EL DIAMANTE, S.L. 1 9.000,00 € 1 9

14/01/21 03/08/2021
SCEM/

114696/2021
B35495332 J. H. RIVER, S.L. 1 8.000,00 € 1 10

17/01/21 04/08/2021
SCEM/

115260/2021
B42908806 ERBOCANOBY, S.L. 1 9.000,00 € 1 11

18/01/21 05/08/2021
SCEM/

115492/2021
***1564** SORAYA VICTORIA BOJANA  AÑEZ 1 8.000,00 € 1 12
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19/01/21 05/08/2021
SCEM/

115642/2021
B76006550 VEGA AFONSO ASESORES, S.L 1 2.500,00 € 1 13

20/01/21 05/08/2021
SCEM/

11567/1/2021
B35202787 PANADERIA PULIDO, S.L 1 4.000,00 € 1 14

22/01/21 06/08/2021
SCEM/

115889/1/2021
B05392840 DLI FAMILIA, S.L.U 1 5.000,00 € 1 15

23/01/21 06/08/2021
SCEM/

116067/2021
***0526** ZAYDA LUISA DÍAZ RODRÍGUEZ 1 8.000,00 € 1 16

TOTAL PRESUPUESTO DEL PRIMER  PERÍODO 125.000,00 €

TOTAL PRESUPUESTO DEL PRIMER  PERÍODO QUE SE OTORGA EN LA PRESENTE 121.900,00  €

TOTAL PRESUPUESTO DEL PRIMER PERÍODO QUE SE TRASLADA AL SIGUIENTE 3.100 ,00 €

Notas Importantes, (comunes a todos los beneficiarios): 
- El número de orden de prelación se ha determinado de conformidad con los criterios establecidos en el punto 4, de la Base Décimoprimera, de las Bases Reguladoras:

1º) Solicitudes con mayor número de contratos con desempleados que hayan solicitado e iniciado el Servicio de Empleo "Retorno al empleo", con anterioridad a la celebración del contrato, de
conformidad con lo previsto en las presentes bases reguladoras.

2º) A igualdad en el criterio anterior, tendrá preferencia la solicitud que se hubiera presentado con mayor prontitud, según la fecha y número de registro de entrada en el SCE, en el procedimiento
correspondiente.
Según los datos que quedan expuestos en el Anexo I 
-Periodos mínimos de permanencia del trabajador subvencionado en la empresa beneficiaria:  Indefinidos: 2 años / Temporales: Durante el tiempo de duración del contrato inicialmente subvencionado. (Base
Reguladora 4ª). 
-El Periodo de permanencia se computará desde la fecha de alta en la Seguridad Social del contrato subvencionado.
-De no aportarse la documentación exigida en el cuadro anterior, dentro del plazo concedido, podrá quedar sin efecto el acto de concesión, previo requerimiento.
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ANEXO III

RELACIÓN DE ENTIDADES DEL PRIMER  PERIODO, CUYA SUBVENCIÓN NO HA PODIDO SER OTORGADA, 
POR INSUFICIENCIA DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO (LISTA DE RESERVA) 

N.º Exp
Fecha

presentación
Num. registro entrada

Nombre y Apellidos del 
Solicitante / Entidad

 NIF / CIF
N.º contratos

con solicitud de
servicio previa

Orden de
prelación 

24/1/2021 06/08/2021 SCEM/116121/2021 EQUIPO IKARO, S.L. B42996702 1 17

26/1/2021 06/08/2021 SCEM/116382/2021 ADVANCED SOLUTIONS CANARIAS, S.L. B76234970 1 18

30/1/2021 09/08/2021 SCEM/116912/2021 MADERAS CRUZGAL, S.L. B38771762 1 19

31/1/2021 09/08/2021 SCEM/117035/2021 JUAN ENRIQUE GRACIA GRACIA ***2493** 1 20

35/1/2021 10/08/2021 SCEM/117487/2021 HENRIQUEZ LEY, S.L. B35342716 1 21

60/1/2021 11/08/2021 SCEM/118031/2021 SANA FRUTITA SANA, S.C. J05422308 1 22

47/01/21 12/08/2021 SCEM/118607/2021 DAMIAN CONRADO GARCIA ***0610** 1 23

48/1/2021 12/08/2021 SCEM/118664/2021 YOLANDA   MORALES GARCIA ***0101** 1 24

49/1/2021 12/08/2021 SCEM/118671/2021 CIPRIANO RAVELO MARTIN ***3905** 1 25

51/1/2021 12/08/2021 SCEM/118686/2021 VELGE ALIMENTACIÓN, S.L. B76154368 1 26
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7/1/2021 02/08/2021 SCEM/114109/2021 SEVEN FIELDS CANARIAS, SL B02981298 0 27

25/1/2021 06/08/2021 SCEM/116372/2021 GESTIÓN TURÍSTICA COSTA TEGUISE, S.L. B76308154 0 28

28/1/2021 09/08/2021 SCEM/116751/2021 SITACOSMOS, SL B76212786 0 29

36/1/2021 10/08/2021 SCEM/117541/2021 ANA VICTORIA GOMEZ DIAZ ***5927** 0 30

40/1/2021 11/08/2021 SCEM/118138/2021 IVANA  IACHI ***6767** 0 31

41/1/2021 11/08/2021 SCEM/118216/2021 MARIA BEGOÑA LORENZO MEDINA ***7980** 0 32

43/1/2021 12/08/2021 SCEM/118406/2021 RSC ASESORES DE SEGUROS CANARIAS, S.L. B76300094 0 33

46/1/2021 12/08/2021 SCEM/118582/2021 IREAUTO 2000, S.L .U. B38513008 0 34

54/1/2021 13/08/2021 SCEM/118786/2021 IDUS MEDIA , S.L. B76089143 0 35

56/1/2021 13/08/2021 SCEM/118935/2021 MECOHERSAN, S.L. B35456805 0 36

De conformidad con lo previsto en las Bases Reguladoras, las solicitudes que conforman la presente Lista de Reserva, se acumulan para ser resueltas 
conjuntamente con las del periodo siguiente, con las que concurrirán en igualdad de condiciones.  
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ANEXO IV

RELACIÓN DE SOLICITUDES DEL PRIMER PERIODO DE LA CONVOCATORIA 2021-22  DEL PROGRAMA  “RETORNO AL EMPLEO”, QUE HAN QUEDADO DENEGADAS, POR INCUMPLIMIENTO
DE ALGUNO DE LOS REQUISITOS JURÍDICO-FORMALES EXIGIDOS EN LAS BASES REGULADORAS, Y DEMÁS NORMATIVA APLICABLE, CON INDICACIÓN DEL MOTIVO DE

INCUMPLIMIENTO.

N.º Exp. Nombre y Apellidos del Solicitante /Entidad CIF

Causa/s de de denegación/incumplimiento
Orden de 31 de mayo 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras 
del programa "Retorno al Empleo", destinado a incentivar la contratación 
laboral de personas desempleadas de larga duración).

01/01/21 GYULLA ZOLTAN HOBOR ***7018** Cuarta.- Características de los contratos a subvencionar.

06/01/21 LA PLAZA TOURS AND SERVICES, S. L B76312800
Décima primera.- Instrucción y resolución del procedimiento de concesión 
de subvenciones. Punto 8 apartado c.

08/01/21 JOSE FRANCISCO BARROS ***3512** Cuarta.-  Características de los contratos a subvencionar.

12/01/21 BETHEBE FOUNDE 2021,S.L. B04979902 No contesta al requerimiento.

15/01/21 CANARGEST, S.L. B38382115 Quinta.- Régimen de convocatoria abierta.

16/1/2021 COMERCIAL SANTANA H, S.L. B35092725 Cuarta.-  Características de los contratos a subvencionar. 
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21/01/21 BRIDGECOM, S.A.U. A35477710
Se le concede subvención por el mismo trabajador en el programa 
Certificate.

27/01/21 ROCCO DIPIERRI, S.L. ***9587** Cuarta.- Características de los contratos a subvencionar.

29/01/21 DIRKOM ENERGY IMPROVEMENT, S.L. B88343140 Quinta.- Régimen de convocatoria abierta.

32/01/21 TÉCNICAS COMPETITIVAS, S.A. A38238622 No contesta al requerimiento.

33/01/21 EL VASCO DE VEGUETA, S.L. B76302009 No contesta al requerimiento.

34/01/21 DESARROLLO JAIFA, S.L. B06857254 Cuarta.- Características de los contratos a subvencionar.

37/01/21 INSULAR CARROCERÍA, S.A. A35087675 Cuarta.- Características de los contratos a subvencionar.

38/01/21 MARIA DEL CARMEN CERDEÑA GARCÍA ***8511** Tercera.- Características que deben reunir las personas desempleadas.

39/01/21 ANDRÉS RAÚL SAGRADO GARCÍA ***6377** Cuarta.- Características de los contratos a subvencionar.
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42/01/21 IVANOR JOSE "JACOBSEM" ***3552** Cuarta.- Características de los contratos a subvencionar.

44/1/2021 ANTOINE PIERRE JEAN ***4978**
Tercera.- Características que deben reunir las personas desempleadas a 
contratar. Punto 1. apartado  a).
Cuarta.- Características de los contratos a subvencionar.

45/01/21
INTERNATIONAL GRAPHIC SUPPLY Y DACO ITALIA, 
S.L.

B76152446 Tercera.- Características que deben reunir las personas desempleadas.

50/01/21 TENERCONSULTA PLUS B76588318 Tercera.- Características que deben reunir las personas desempleadas.

51/1/2021 VELGE ALIMENTACIÓN, S.L. B76154368 Tercera.- Características que deben reunir las personas desempleadas.

52/01/21 OSCAR MARTÍNEZ ROQUE ***1271** No contesta al requerimiento.

53/01/21 JUGUETERÍAS GUPPYS, S.L. B76332568 Tercera.- Características que deben reunir las personas desempleadas.

55/01/21 JUAN ANTONIO RIVERA,S.L. B35284082
Décimo primera.- Instrucción y resolución del procedimiento de concesión 
de subvenciones. Punto 8 apartado b. y apartado c.

57/01/21 PADRÓN BOLAÑOS, S.C.P. J35621267 Tercera.- Características que deben reunir las personas desempleadas.
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58/01/21 JOSÉ AGUSTÍN CABRERA NODA ***8969**
Quinta.- Régimen de convocatoria abierta. La solicitud presentada no se 
corresponde con el periodo de la convocatoria.
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